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Libertdd v Orden




Senado de la República

Bogotá, D. C., 16 de marzo de 2009.

Doctor

EMILIO OTERO DAJUD

Secretario General

Senado de la República

E.             S.              D.

	Referencia:
	Presentación del proyecto de ley  “Por la cual se modifica y adiciona el artículo 6º de la ley 71 de 1988”.


En ejercicio de las facultades consagradas en el artículo 154 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con el artículo 140 de la Ley 5ª de 1992 y de conformidad con las modificaciones introducidas en el artículo 13 de la Ley 974 de 2005, en mi calidad de Senador de la República, me permito radicar ante la Secretaría General del honorable Senado de la República el presente proyecto de ley  “Por la cual se modifica y adiciona el artículo 6º de la ley 71 de 1988”.

Cordialmente,

EDGAR ESPÍNDOLA NIÑO

Senador de la República

PROYECTO DE LEY Nº. ______ DE 2.009

 “Por la cual se modifica y adiciona el artículo 6º de la ley 71 de 1988” 

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1º- Modifíquese el artículo 6º de la ley 71 de 1.988, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 6º. Las cajas de compensación familiar deberán prestar a los pensionados, retirados y jubilados del orden nacional, territorial, y de los regímenes especiales, mediante previa solicitud, los servicios a que tienen derecho los trabajadores activos en materia de recreación, deporte y cultura. Para estos efectos los pensionados, retirados y jubilados, sólo presentarán ante la respectiva Caja, a la que estuvieron afiliados en su última vinculación laboral, la documentación que los acredite como tales, incluyendo a su cónyuge o compañera o compañero permanente, sin que se haga necesario el pago de cotización alguna.
PARÁGRAFO.- Para los efectos de esta ley y para seguir disfrutando los servicios en ella indicados, el pensionado retirado o jubilado, junto con su cónyuge, compañera o compañero permanente, deberá acreditar su supervivencia cada tres meses ante la respectiva caja de compensación de manera personal o a través de constancia notarial, renovando en dichas fechas el carné expedido por la respectiva caja, cuyo documento le acredita como beneficiario de los servicios de recreación, deporte y cultura.

ARTICULO 2º- : La presente ley rige a partir de su sanción y promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarías.

ÉDGAR ESPÍNDOLA NIÑO
Senador de la República  
PROYECTO DE LEY Nº.  _______ DE 2.009

“Por la cual se modifica y adiciona el artículo 6º de la ley 71 de 1988”
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Honorables Congresistas:

“El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia

de la tercera edad y promoverá su integración a la vida activa y comunitaria. El Estado les garantizará los servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia…”, señala el artículo 46 de la Constitución Política.

En reiteradas oportunidades la Corte Constitucional ha dicho a través de sus providencias que la Seguridad Social es un derecho fundamental, por tener íntima relación con la vida y todo lo que se deriva de ésta, a pesar de no estar señalado en el Título II Capítulo I de la norma superior.

El artículo 48  de la C. P. señala “La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficacia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la ley…”.

Nuestro Estado constitucional (Social de Derecho) propende por la integración a la vida activa y comunitaria del adulto mayor, que en un gran número tiene que soportar el aislamiento social y familiar, aun sin distingo de estrato social. Como ocurre en reiteradas oportunidades en que los adultos mayores de los estratos altos son recluidos en ancianatos u hogares geriátricos, que ofrecen buena atención pero con el vacío que deja la ausencia del núcleo familiar.

En cuanto a los pensionados, retirados y jubilados a quienes en principio busca beneficiar el presente proyecto de ley, el panorama no es muy halagador. Muchos de ellos se refugian en las plazas y parques de sus ciudades. La sociedad y la familia los tiene subutilizados, porque no obstante, muchos de ellos después de haberse desempeñado como técnicos y profesionales en su vida activa, se les considera acéfalos, negándoles toda posibilidad de integración a la vida activa y comunitaria.

Afortunadamente, y por iniciativa particular de los más sobresalientes se han constituido asociaciones, federaciones y confederaciones que agrupan grandes núcleos del colectivo pensional para integrarse y gozar de algunos beneficios resultados de su iniciativa privada, sin que el Estado aporte una mínima fracción de recursos que engrandezca y dignifique la existencia del adulto mayor.

En cuanto a la recreación, el hecho de adquirir el status de pensionado, retirado o jubilado, de inmediato lo priva de su vinculación a la caja de compensación familiar a la que estuvo vinculado por su último empleador.

¿Qué ocurre si el pensionado desea voluntariamente seguir disfrutando de los servicios de caja de compensación familiar? Asume en su totalidad el valor de un aporte de hasta un 2 % de su mesada pensional, de acuerdo a los establecido en la ley 71 de 1988. Lo que no ocurría en su vida como trabajador activo, ya que el empleador asumía este aporte parafiscal hasta en un 9% de su nómina a favor de la caja de compensación, SENA, ICBF, ESAP y escuelas técnicas, según lo dispuesto en la Ley 21 de 1982 y en la Ley 789 de 2002.

De manera que exigir al pensionado un desembolso del 2% mensual para recrearse a través de una caja de compensación, adicional al 12% de cotización para salud y al pago de cuotas moderadoras, deducibles, pagos y copagos, mermaría profundamente su mesada de manera injusta, por no decir que gravosa.

Este proyecto busca dar cumplimiento a lo señalado en la norma superior en su artículo 46, enmarcado en el capítulo II, DE LOS DERECHOS SOCIALES, ECONÓMICOS Y CULTURALES, eliminando dicho aporte del 2% señalado en el artículo 6º de la Ley 71 de 1988 y permitiendo que la vinculación sea de manera gratuita. 

Convencido que se obra en justicia, dentro de un Estado Social de Derecho, al convertir en ley de la República la presente iniciativa, someto a la juiciosa consideración de los Honorables Congresistas el presente proyecto de ley.

Cordialmente,  

ÉDGAR ESPÍNDOLA NIÑO
Senador 
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